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 ANUNCIO de 15 de febrero de 2012, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica resolu-
ción de pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, 
modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado: Rodrigo Pimentel Files.
Expediente: 220246.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza 
de la Energía en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde 
el día siguiente al de su notificación, según lo establecido en 
el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante Orden VIV/2078/2010, de 21 de julio, se estable-
cen las condiciones, los requisitos y el procedimiento aplicables 
a la concesión de las subvenciones excepcionales en materia de 
vivienda, para reparar los daños causados por los incendios fo-
restales y otras catástrofes naturales ocurridos en varias Comuni-
dades Autónomas, al amparo de la Ley 3/2010, de 10 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y el Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publici-
dad a la relación de expedientes subvencionados en el cuarto 
trimestre de 2011, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
1.13.00.18.41.78400.43A, a tenor del siguiente detalle:

Beneficiario: Rodríguez Pérez, María Pilar.
Finalidad subvención: Subvención por catástrofe natural.
Importe: 6.620,62 €.

Sevilla, 31 de enero de 2012.- La Delegada, Salud
Santana Dabrio. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante Orden de 7 de julio de 2009, por la que se pu-
blica el texto integrado del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 
2008-2012, aprobado por el Decreto 395/2008, de 24 de junio, 
con las modificaciones introducidas por el Decreto 266/2009, 
de 9 de junio, se articulan las medidas necesarias para impulsar 
el cumplimiento de la conservación, mantenimiento y rehabili-
tación del parque residencial existente, concretándose en las 
Ayudas Renove la mejora de la eficiencia energética, higiene, 
salud, protección del medio ambiente en edificios y viviendas, 
utilización de energías renovables, actuaciones para garantizar 
la seguridad y mejora de la accesibilidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y el Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publici-
dad a la relación de expedientes subvencionados en el cuarto 
trimestre de 2011, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
1.13.00.18.41.78400.43A, a tenor del siguiente detalle:

Beneficiario: López de Pablo, María Fernanda.
Finalidad subvención: Ayuda Renove Rehabilitación.
Importe: 3.400,00 €.

Beneficiario: Romero Reina, María.
Finalidad subvención: Ayuda Renove Rehabilitación.
Importe: 10.800,00 €.

Beneficiario: Comunidad Propietarios Almotamid, 11, 13 y 15.
Finalidad subvención: Ayuda Renove Rehabilitación.
Importe: 3.288,11 €.

Sevilla, 31 de enero de 2012.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando resolución de 
recurso de alzada interpuesto frente a la resolución del 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
núm. 527/04 y liquidación de la sanción impuesta en el 
citado expediente sancionador.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan Ariza 
Malagón de resolución de recurso de alzada interpuesto frente 
a la resolución del procedimiento administrativo de carácter 
sancionador núm. 527/04 y liquidación de la sanción impuesta 
en el citado expediente sancionador.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que, con 
fecha 13 de septiembre de 2011 ha sido dictada Resolución 
del recurso de alzada interpuesto frente a la resolución del 
procedimiento administrativo de carácter sancionador núm. 
527/04, la cual, junto con la liquidación de la sanción im-
puesta en el citado expediente sancionador, se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vi-
vienda de Granada, sita en la calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
2.ª planta –Complejo Administrativo Almanjayar– durante el 
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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El pago de la liquidación deberá efectuarse dentro de los 
plazos que se indican a continuación, ingresando en cualquier 
entidad reconocida como colaboradora por la Junta de Anda-
lucía el impreso Modelo 046 (Orden de 18 de noviembre de 
1997, BOJA núm. 136):

- Las publicaciones realizadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 20 
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

- Las publicaciones realizadas entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Granada, 14 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Alfonso López Romero. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32L de Presu-
puesto de Gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 26 de abril de 2010. 

Beneficiario Expediente Importe Finalidad
REGINA SERRANO MARTINEZ MA/AEA/02081/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
INMACULADA TRUJILLO CABELLO MA/AEA/02082/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MIGUEL SANCHEZ ORTIGOSA MA/AEA/02084/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
LUKE JAMES BARRET MA/AEA/02088/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
Mª VICTORIA ESPINOSA BARQUERO MA/AEA/02090/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
DANIELL FLORES HORCAJO MA/AEA/02091/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ALEJANDRO OLIVA PEREZ MA/AEA/02093/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
CARMEN ALICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ MA/AEA/02095/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ROSA MARIA SANCHEZ PERAL MA/AEA/02097/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
DIANA ALEXANDRA MEHEDINTU MA/AEA/02098/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
LARISSA FALK MA/AEA/02099/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA DEL MAR MADRID TRUJILLO MA/AEA/02100/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ENRIQUE NAVARRO GARCIA MA/AEA/02101/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA CABELLO DOMINGUEZ MA/AEA/02102/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
DANIEL FERNANDO GALISTEO MA/AEA/02103/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
EDITA JANKANTAITE MA/AEA/02105/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
JIANJUN CHEN MA/AEA/02110/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ROSA ADELA GUTIERREZ MORENO MA/AEA/02111/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
TATIANA MARTÍN ROMERO MA/AEA/02113/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO

Beneficiario Expediente Importe Finalidad
TAMARA MECO BERNABE MA/AEA/02114/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ANA MARIA ORTEGA HERRERA MA/AEA/02115/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA EUGENIA CANO PEREZ MA/AEA/02116/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MANUEL JESUS RUIZ RUBIO MA/AEA/02117/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA LUISA VERGARA RAMIREZ MA/AEA/02120/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ALI MARDI MA/AEA/02121/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
Mª DEL CARMEN SEDANO GUISADO MA/AEA/02122/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA DEL MAR ARIZA ZAFRA MA/AEA/02124/2011 10.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ENRIQUE P. GOMEZ BRAVO DE MANSILLA MA/AEA/02128/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
VENTURA RAMOS OCAÑA MA/AEA/02129/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
EMANUELE CRISCI MA/AEA/02131/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
FRANCISCO J. MEDINA MARIN MA/AEA/02136/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
FRANCISCO BRACHO MARTINEZ MA/AEA/02137/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
SABINE ROTH MA/AEA/02139/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MCHAAL KENZA MA/AEA/02141/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA DOLORES PEREZ MUÑOZ-REPISO MA/AEA/02143/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ANTONIA JESUS RUEDA FARFAN MA/AEA/02144/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
NATALIA SANCHEZ CONEJO MA/AEA/02146/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
Mª DEL CARMEN BENVENUTO MA/AEA/02147/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
SALVADOR RODRIGUEZ MILLAN MA/AEA/02148/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA JESUS GARCIA LEIVA MA/AEA/02150/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
PATRICIA MUÑOZ BERROCAL MA/AEA/02153/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA JOSEFA REINA VAZQUEZ MA/AEA/02156/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
FRANCISCA GONZALEZ REINA MA/AEA/02158/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
CHRISTIAN LE MEUR MA/AEA/02160/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
CLAUIDIA MARIA LA GAMMA FITTIPALDI MA/AEA/02163/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
FRANCISCA BELEN BERLANGA RUIZ MA/AEA/02165/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ÓSCAR MANUEL TOBOADA RABANEDA MA/AEA/02166/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ALINA ELENA STOLNICU MA/AEA/02167/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
DAVID ESQUINAS SANCHEZ MA/AEA/02168/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ALMUDENA GARCIA SANCHEZ MA/AEA/02169/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
ALFONSO JESUS ESTRADA LOBATO MA/AEA/02171/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
FLOR ALBA CALDERON MINAYO MA/AEA/02172/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
HARRY LEO JOFRE GUTIÉRREZ MA/AEA/02174/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA JOSE LOPEZ SILLERO MA/AEA/02175/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
MARIA JOSEFA MORILLAS MAYO MA/AEA/02176/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
RUBEN FRANCISCO JIMENEZ DIAZ MA/AEA/02178/2011 6.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
JUAN CARLOS ESCUDERO MONTERO MA/AEA/02179/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
JOAQUIN POSTIGO TEJADA MA/AEA/02182/2011 8.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
PATRICIA MARTIN GALVEZ MA/AEA/02184/2011 7.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO
DIEGO DIAZ CLAVIJO MA/AEA/02186/2011 5.000 INICIO ACTIVIDAD 

AUTÓNOMO

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Directora, Susana
Radio Postigo. 


